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Ref.: Ejecutivo – Decreta cautelas  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00929-00 
 
En virtud de que la solicitud que antecede se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 

DECRETA 
 
El embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 051-248118, ubicado en la ciudad de Soacha-
Cundinamarca, denunciado como de propiedad del demandado 
José Orlando Sánchez Castro. 
 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 
para que inscriba la medida y expida el correspondiente 
certificado de tradición del inmueble, donde conste la inscripción 
de la misma.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 4 de octubre de 
2022. 
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